
boletín oficial de la provincia

– 43 –

c.V.e.: BopBUR-2021-00570
núm. 26 martes, 9 de febrero de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE UBIERNA 

Aprobación definitiva 

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria número 1 de la Junta 
Vecinal de Ubierna, para el ejercicio económico 2020 a través de transferencias de crédito, 
de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el 
resumen de la misma: 

ALtAs en ApLicAciones De gAstos 
Aplicación Créditos Transferencia Créditos 

Prog.  Económ. Descripción iniciales de crédito finales 
1522 61900 Reparación de edif. municip. 25.000,00 25.000,00 50.000,00 

total 25.000,00 25.000,00 50.000,00 

FinAnciAción 
Aplicación Créditos Transf. de crédito/ Créditos

Prog. Económ. Descripción iniciales bajas por anulación finales 
3420 62200 const. de pistas deportivas 25.000,00 -25.000,00 0,00 

total 25.000,00 -25.000,00 0,00 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-
administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción. 

en sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 28 de enero de 2021. 
el presidente, 

Luis saiz del cerro
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